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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  

 

 

 

 

 

 

QUE REGULAN  EL PROCEDIMIENTO ABIERTO DE CONTRATACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE GESTIÓN DE CASTING DE MODELOS, DIRECCIÓN LOGÍSTICA Y 

REGIDURÍA PARA EL EVENTO BARCELONA BRIDAL WEEK PARA FIRA DE 

BARCELONA. 
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Cláusula 1. OBJETO Y LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO. 

 

1.1. Objeto. 

1.2. Lugar de prestación del servicio. 

1.3. Exclusividad. 

 

Cláusula 2. DURACIÓN. 

   

 

Cláusula 3. INICIO DEL SERVICIO. 

 

3.1. Fechas y efectos. 

 

 

Cláusula 4. PRESTACIÓN DEL SERVICIO. DESCRIPCIÓN y OPERATIVA DE 

CONTRATRACIÓN DE SERVICIOS.  

 

4.1.   Casting. 

4.2.   Dirección Logística. 

4.3.   Regiduría. 

  

 

Cláusula 5. PERSONAL: IDONEIDAD Y SUFICIENCIA. 

 

  5.1. Idoneidad y suficiencia. 

  5.2. Formación. 

  5.3. Tarjetas Identificativas.  

 

 

Cláusula 6. RESPONSABLE DEL SERVICIO. 

 

 

Cláusula 7. NIVELES DE CALIDAD EN EL SERVICIO Y AUDITORIA. 

 

  7.1. Niveles de Servicio (SLA’s). 

  7.2. Auditoría. 

 

 

Cláusula 8. PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS. 

 

 

Cláusula 9. CONTENIDO DEL SOBRE TÉCNICO (OFERTA TÉCNICA). 
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Cláusula 1.  OBJETO Y LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO. 

 

1.1. Objeto. 

 

El objeto del presente procedimiento es la prestación del servicio de gestión y 

realización del casting de modelos, dirección logística y regiduría de la 

pasarela del evento BARCELONA BRIDAL WEEK  organizado por FIRA DE 

BARCELONA. 

 

Tales servicios incluyen: 

 

 CASTING. 

 

o Selección de los/las modelos participantes en el evento (16 

modelos por desfile para un total de 20 desfiles). 

o Contratación de las/los modelos participantes y pago de sus 

honorarios. 

o Preparación, presentación y coordinación del casting general. 

o Seguimiento del casting individual de cada desfile. 

o Elaboración y coordinación de los time-line de los/las modelos 

participantes. 

o Seguimiento de las sesiones de fitting, peluquería y maquillaje. 

o Gestión, seguimiento y acreditación de la realización efectiva de 

las altas y bajas de los/las modelos en la Seguridad Social. 

o Coordinación en materia de prevención de Riesgos Laborales del 

casting de los/las modelos.  

 

 DIRECCIÓN LOGÍSTICA. 

 

o Coordinación y seguimiento del personal de apoyo. 

 Ayudantes de vestuario. 

 Staff de apoyo.  

o Elaboración, coordinación y seguimiento time line para equipos 

de diseñadores, peluquería, maquillaje, vestidores, otros.  

o Coordinación de proveedores técnicos durante los días de desfile.  

o Seguimiento y control de los servicios de catering BackStage. 
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o Coordinación general del Backstage. 

 

 REGIDURÍA. 

 

o Coreografía. 

o Preparación guiones para el personal técnico. 

o Line up. 

o Dirección técnica del desfile. 

 

Este servicio será ofrecido y facturado por FIRA BARCELONA a cada diseñador 

que requiera dicho servicio. El adjudicatario no podrá ofrecer este servicio 

directamente a ningún diseñador.   

 

  

1.2. Lugar donde se prestará el servicio. 

 

El Adjudicatario prestará el servicio en el recinto ferial de Gran Vía, sito en Av. 

Joan Carles I, 64 (Hospitalet del Llobregat) donde se celebra el evento, así 

como desde sus propias oficinas.  

 

1.3. Exclusividad.  

 

El ADJUDICATARIO tendrá la condición de proveedor en exclusiva de FIRA 

DE BARCELONA con respecto a los servicios adjudicados, de manera que los 

servicios que FIRA DE BARCELONA precise para sí y que tengan relación con 

los servicios adjudicados serán solicitados al  ADJUDICATARIO.  

  

No operará dicha exclusividad cuando el Adjudicatario no pueda cubrir las 

necesidades planeadas por FIRA DE BARCELONA; reservándose ésta el derecho 

a contratar a otro proveedor para la correcta prestación del servicio.  

 

Tal exclusividad implica que EL ADJUDICATARIO, así como cualquier empresa 

asociada o partner, se comprometen a no prestar los referidos servicios cuando 

éstos sean solicitados directamente por los diseñadores, de tal manera que sólo 

prestarán tales servicios cuando sean solicitados directamente por FIRA DE 

BARCELONA. 
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En ningún caso, dicha exclusividad supondrá compromiso de clase alguna para 

FIRA DE BARCELONA en cuanto a volumen de  servicios a solicitar. 

 

 

Cláusula 2. DURACIÓN. 

 

El contrato tendrá una duración de CINCO (5) EDICIONES del evento 

Barcelona Bridal Week.  

A la finalización de cada edición del evento, FIRA DE BARCELONA,  de forma 

expresa, comunicará al Adjudicatario sobre la realización y organización de la 

siguiente edición.  

Alcanzada la fecha de finalización del contrato (y una vez finalizada la última 

edición del evento)  éste quedará cancelado y sin efecto alguno entre las 

partes. 

 

Cláusula 3.  INICIO DEL SERVICIO. 

 

3.1. Fechas y efectos. 

 

El ADJUDICATARIO deberá iniciar el servicio a partir del día de la adjudicación 

del servicio.  

 

EL ADJUDICATARIO tendrá que disponer a partir del 6 de febrero de 2015, y 

mantener vigente durante la vigencia del contrato, la licencia de actividad y resto 

de permisos pertinentes para poder prestar el servicio. 

 

 

Cláusula 4.  PRESTACIÓN DEL SERVICIO. DESCRIPCIÓN Y OPERATIVA DEL 

SERVICIO. 

 

4.1. Casting. 

 

El director del salón facilitará al ADJUDICATARIO las necesidades concretas de 

FIRA DE BARCELONA en cuanto al número de modelos de los diferentes desfiles 

confirmados para la edición de la pasarela Barcelona Bridal Week, con un plazo 

de DOS (2) meses antes del inicio del evento.   
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EL ADJUDICATARIO deberá presentar a FIRA DE BARCELONA un casting de 

acuerdo a las necesidades descritas, presentando presupuestos de las agencias 

y detallando claramente los/las modelos y su categoría que están incluyendo 

para cada uno de los desfiles. Esta propuesta le deberá de presentar SEIS (6) 

semanas antes del evento.  

FIRA DE BARCELONA, en las siguientes DOS (2) semanas a la presentación del 

CASTING, revisará la propuesta y confirmará el casting al ADJUDICATARIO, 

quien informará a las agencias de los servicios confirmados.  

Asimismo el ADJUDICATARIO será el encargado de la elaboración y 

coordinación de los time-line de cada una de los/las modelos, así como de su 

seguimiento en las sesiones de fitting, peluquería y maquillaje:  

 El adjudicatario será el encargado de la gestión, seguimiento y 

acreditación de la realización efectiva de las altas y bajas de los/las 

modelos en la Seguridad Social según la situación específica de cada 

una de ellos/ ellas y de acuerdo a la legislación laboral vigente. A 

solicitud de FIRA DE BARCELONA el ADJUDICATARIO deberá presentar 

la documentación acreditativa de dicha contratación a FIRA DE 

BARCELONA.  

 Del mismo modo, será responsable de la coordinación en materia de 

Riesgos Laborales de todo el casting de los/las modelos.  

 

4.2. Dirección logística.  

 

Durante los días previos a la celebración, así como durante la celebración del 

evento el ADJUDICATARIO será responsable de la coordinación y seguimiento 

del personal de apoyo relacionado con el casting. Esta coordinación incluye 

tanto a los ayudantes de vestuario como al staff presente en el evento. 

Del mismo modo, se encargará de elaborar, coordinar y realizar el seguimiento 

de los time line para los equipos de diseñadores, peluquería, maquillaje, 

vestidores y otros.  

También se encargará de coordinar durante los días de desfile a los diferentes 

proveedores técnicos involucrados en la pasarela de Barcelona Bridal Week 

(iluminación, sonido, montadores de escenografía, y cuantos otros participen 

en el montaje del evento). 
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Asimismo, será responsabilidad del ADJUDICATARIO la coordinación general del 

backstage (maquillaje, peluquería, staff, etc.) incluyendo el seguimiento y 

control de los servicios de catering para los/las modelos.  

 

4.3. Regiduría. 

 
 

Este servicio será específico para cada desfile en función de las necesidades del 

diseñador e incluirá:  

 

 Creación de la Coreografía. 

 Preparación guiones para el personal técnico. 

 Line up. 

 Dirección técnica del desfile (iluminación, sonido, etc.). 
 

Este servicio será ofrecido y facturado por FIRA BARCELONA a cada diseñador 

que requiera dicho servicio. El adjudicatario no podrá ofrecer este servicio 

directamente a ningún diseñador.   

 

 Cláusula 5.  DEL PERSONAL.  
 

5.1.     Idoneidad y suficiencia. 

 

El servicio será atendido por personal idóneo y suficiente que dependerá, 

laboral y orgánicamente de EL ADJUDICATARIO, y su relación con dicha 

empresa se regirá por las condiciones laborales, convenio o normativa que 

regule las actividades de la misma. 

 

Se entiende por personal idóneo aquél que tenga práctica propia en los 

servicios propios de este contrato. Asimismo el ADJUDICATARIO deberá 

disponer de personal cualificado con dominio del idioma inglés para tratar, en 

su caso, con los diseñadores internacionales.  

 

Y por suficiente se entiende el personal necesario en número para atender con 

diligencia las necesidades que requiera el servicio en cada momento, debiendo 

estar afiliados al Régimen General de la Seguridad Social. 
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 5.2.  Formación. 

 

El ADJUDICATARIO será responsable de seleccionar, formar al personal que 

emplee para la prestación del servicio, y asignarle funciones.  

 

A criterio de FIRA DE BARCELONA se desarrollará una sesión informativa de 

carácter presencial con los responsables del ADJUDICATARIO, a efectos de 

mejorar la calidad en el servicio. 

 

 5.3.   Tarjetas identificativas. 

 

El personal del ADJUDICATARIO deberá colocarse las tarjetas de 

identificación que a tal fin les proporcione la organización del evento.  

 

 

  Cláusula 6.   RESPONSABLE DEL SERVICIO. 

 

EL ADJUDICATARIO deberá nombrar un Responsable, que estará al frente del 

servicio, con dedicación y experiencia suficientes. 

 

El Responsable actuará como interlocutor ante el homónimo de FIRA DE 

BARCELONA, en relación con los aspectos propios del servicio, y realizará las 

funciones de coordinación de los servicios que preste  EL ADJUDICATARIO en 

los emplazamientos del recinto ferial, asegurándose del buen cumplimiento de 

los mismos. 

 

FIRA DE BARCELONA se reserva el derecho de solicitar a EL 

ADJUDICATARIO el cambio de Responsable, de acuerdo con causas que, a 

juicio de FIRA DE BARCELONA así lo requieran. 

 

Durante los días previos al inicio del evento Barcelona Bridal Week, así como 

durante su duración, el Responsable del servicio deberá estar localizable en 

todo momento (24 horas). 
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  Cláusula 7.  CALIDAD EN EL SERVICIO Y AUDITORIA. 

 

Los servicios se prestarán con la diligencia y calidad necesaria 

comprometiéndose el ADJUDICATARIO a observar las indicaciones y/o 

correcciones que, en su caso, señale FIRA DE BARCELONA, para obtener una 

mejora del servicio.  

 

El personal del ADJUDICATARIO, deberá observar, con carácter general, las 

siguientes pautas de calidad en la prestación del servicio: 

 

 Asegurar el nivel de calidad de todos los servicios. 

 Cumplimiento de los tiempos de espera y ejecución definidos. 

 Facilitar la identificación y la implantación de todo tipo de mejoras. 

 Planificar las actividades y prevenir cualquier tipo de incidencias que 

pueda perjudicar la realización de dicha planificación. 

 

Especialmente el ADJUDICATARIO deberá cumplir los Niveles de Servicio 

(SLA’s) previstos a continuación: 

 

7.1. Niveles de Servicio (SLA’s). 

 

A) Obligaciones laborales/de personal. 

 

 El ADJUDICATARIO deberá realizar la contratación de los/las modelos para 

los distintos desfiles a organizar. Consecuentemente deberá realizar y 

coordinar las altas y bajas en la Seguridad Social para todos/as aquellos/as 

modelos que formen parte del casting general seleccionado para el evento 

objeto del presente procedimiento; siendo responsabilidad del adjudicatario 

obrar en tal sentido. Una vez realizadas las mismas, deberá ponerlo en 

conocimiento de FIRA DE BARCELONA.  

 

 El incumplimiento del presente punto dará lugar (tal y como se indica en la 

cláusula 6.8 del Pliego de Condiciones Administrativas) a la resolución 

anticipada del contrato, sin perjuicio de las sanciones y penalizaciones que 

FIRA DE BARCELONA pueda ejercer contra el PROVEEDOR por el 

incumplimiento de las obligaciones para con la Seguridad Social.  
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 En el supuesto de que el número final de modelos solicitados varíe, 

disminuyendo de 16 modelos por desfile, el adjudicatario se obliga a 

coordinar la substitución de los/las modelos necesarios/as hasta alcanzar el 

presupuesto destinado para cada desfile. 

 

B) Obligaciones de coordinación. 

 

El ADJUDICATARIO deberá realizar la coordinación de las siguientes 

actividades: 

 

 Coordinación del Back Stage. 

 Coordinación de los desfiles. 

 Coordinación de los equipos técnicos. 

 Coordinación del personal de apoyo. 

      

C) Obligaciones relativas a la difusión de imágenes. 

 

De común acuerdo entre las partes, el proveedor podrá utilizar las imágenes 

del evento a celebrar para la difusión de su trabajo. 

 

El uso de imágenes por parte del proveedor deberá ir siempre acorde con el 

contenido de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del 

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, así 

como a cuantas disposiciones legales vigentes sean de aplicación. 

 

El adjudicatario se obliga a obtener de los titulares de los derechos de 

propiedad intelectual todas aquellas autorizaciones que sean necesarias para la 

realización del objeto del presente procedimiento de licitación. 

 

7.2. Auditoría.  

El objetivo básico del Plan de Auditoría es garantizar la calidad en la prestación 

del servicio. FIRA DE BARCELONA podrá solicitar información acerca de las 

operaciones y servicios realizados por el ADJUDICATARIO al objeto de constatar 

la correcta prestación del servicio. 

Consecuentemente FIRA DE BARCELONA podrá solicitar al ADJUDICATARIO 

cuanta información estime oportuna que se encuentre relacionada con el objeto 

de la prestación del servicio.  
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Asimismo el ADJUDICATARIO se obliga a disponer, cuando así sea requerido 

por FIRA DE BARCELONA, de toda la documentación justificativa de los 

servicios prestados en relación con el objeto del presente procedimiento.  

 

 Cláusula 8.    PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS. 

  

El ADJUDICATARIO se compromete a comunicar en tiempo real a los 

interlocutores de FIRA DE BARCELONA, cualquier incidencia que pueda 

producirse en relación a los servicios a prestar. 

 

En el caso de que alguna modelo confirmada para un desfile finalmente por un 

imprevisto no tenga disponibilidad, el adjudicatario deberá presentar una 

alternativa de la misma categoría o superior sin perjuicio en el time line 

confirmado del/la modelo a sustituir. Esta sustitución deberá ser siempre 

confirmada previamente por FIRA DE BARCELONA.  

  

FIRA DE BARCELONA podrá realizar controles de la calidad del servicio. En 

caso de detectarse alguna anomalía en la prestación del servicio FIRA DE 

BARCELONA pondrá en conocimiento del ADJUDICATARIO las mismas 

debiendo el ADJUDICATARIO implantar las medidas correctoras necesarias 

para evitar la repetición de las mismas, informando a FIRA DE BARCELONA 

de dichas acciones de mejora y sus plazos de implantación.  

 

 Cláusula 9.  CONTENIDO DEL SOBRE TÉCNICO (OFERTA TÉCNICA). 

 

Concretamente incluirá toda la documentación que deba ser objeto de 

valoración según los criterios definidos en el ANEXO I del Pliego de 

Condiciones Administrativas, y especialmente la relativa a los siguientes 

extremos: 

 

 Organigrama de la empresa y organización destinada a satisfacer las 

necesidades del servicio en FIRA DE BARCELONA.  

 Procedimientos operativos e información relevante que acredite la 

calidad del servicio (acreditación e implantación de normativas ISO…), 
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así como descripción sobre los procesos internos de control de pedidos, 

de comprobación y gestión de las altas en la Seguridad Social, etc.  

 CV’s del personal responsable del servicio. 

 Presentación de una propuesta preliminar de casting para 20 desfiles, 

con 16 modelos cada uno, con un presupuesto de 11.000.-€ por desfile. 

(TOTAL 220.000.-€). En esta propuesta preliminar se espera que las 

empresas ofertantes especifiquen el tipo o categoría de modelos que se 

incluirían con el presupuesto disponible, indicando incluso los nombres 

de los/las modelos en aquellos casos en que sea posible.   

 


